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EL TELÉGRAFO 
Santiago de Guayaquil, viernes 9 de septiembre del 2005 

Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de diciembre del 2004. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
05.Q.1J.3658 de 7 de septiembre de 2005 

DATOS DE LA COMPAÑIA QUE SE ESCINDE INMONACE S.A. 

*1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 
2.- DURACION: El plazo de duración de la compañía es de cien años contados 

desde la fecha de inscripción de la esentura constitutiva en el Registro Mercantil. 
13.- CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL CIENTO SESENTA dólares de los Estados Unidos de Arnérica (US$ 
297.160,00) y está dividido en DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SESENTA (297,160) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE US$ 1,00 
cada una. 

4.- OBJETO SOCIAL: La actividad inmobiliaria, esto es compraventa, permuta, 
arrendamiento y administración de bienes raices urbanos y rurales, promoción 
de edificios, lotizaciones y otros negocios propios de la actividad inmobiliaria. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La compañía será gobernado por la 
Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, el Presidente y el 
Gerente General. El Representante Legal es el Gerente General 

DATOS DE LAS COMPAÑIAS QUE SE CREAN 

SENSUITES S.A. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 
2.- DURACION: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años a partir 

de ia inscripción de la presente escritura pública 
:3.- CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de SESENTA Y NUEVE MIL CUA- 

TROCIENTOS OCHENTA Y DOS dólares de tos Estados Unidos de América 
(US$ 69.482,00) y está dwidido en SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS (69.482) acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada 
una. 

.4.- OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá por objeto brndar servicios y atención 
relacionada con vivienda geriátrica y alternativa, adernás de asistencia geriátri- 
ca, servicios médicos, servicios de alimentación, entretenimiento acorde con el 
objeto anterior, deportes y esparcimiento asociados a la vivienda geriátrica y 
todo lo relacionado con dicha actividad... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La compañia será gobernada por Ja 
Junta General de Acciorustas y administrada por el Directorio, un Presidente, un 
Vicepresidente y un Gerente General. El Representante Legal es el Gerente 
General, 

“MALLMED S.A. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 
2.- DURACION: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años a partir 

de ta inscripción de la presente escritura pública 
e CAPITAL: E! capita) suscrito de la compañía es de CUARENTA Y UN MIL TRES- 

CIENTOS CINCUENTA Y OCHO dótares de los Estados Unidos de América (US$ 
41.358,00) y está dividido en CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTAS CINCUEN- 
TA Y OCHO (41.358) ácciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una 

4.- OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá por objeto el desarrollo de proyectos 
inmobiliarios de todo tipo en el país o en el exterior, compra, venta, organización, 
manejo, explotación, construcción a través de terceros, negocios y similares de 
proyectos inmobiliarios en general. . 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La compañia será gobernado por la 
Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, un Presidente, un 
Vicepresidente y un Gerente General. El Representante Legal es el Gerente 
General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 7 de septiembre de 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MAXI- 
PAN S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
MAXIPAN S.A., aumentó su capital en 

US$600.000,00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Cuarto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 4 de julio del 
2005. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 05.Q.1J.3678 de 07 septiembre 
de 2005. 

El capital actual suscrito es US 
$1'450.000,00, está dividido en 
1'450.000 acciones de US$1,00 cada 
una. 

Quito, 7 de septiembre de 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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